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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 4 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JOSE ROBERTO VARGAS GRANADOS, de la página web y/o soporte electrónico, 

WWW.CANCILLERIA.GOV.CO/APOSTILLA el día de hoy 27 DE MARZO DEL 2017, a las 13:59, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un 
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Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: FRANCO SILVA JAVIER 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS VALLE 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA D.C 
(At:-Á:) 
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Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministtre des Affaires Étrangeres de la Colombic ) 

No: A20DK1 5134100 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
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BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: BIODECOL SAS // MIGUEL ANDRADE 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

OS meo: a e PODER ESPECIAL 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
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La suscrita NINFA CASTAÑEDA DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 31.531.179, obrando en nombre y representación de la Compañía 

BIODECOL SAS en liquidación , una sociedad constituida y existente de 
acuerdo con las Leyes de la República de Colombia, a la que en adelante 
podrá citarse como LA MANDANTE, en su calidad de gerente y representante 
Legal, de nacionalidad colombiana, de estado civil casada mayor de edad y 
domiciliada en Cali, Colombia, y legalmente capaz, confiero el siguiente: 

PODER ESPECIAL: 

LA MANDANTE, de manera libre y voluntaria tiene bien conferir un poder 
especial, amplio y suficiente, cuando en derecho se requiere, al señor MIGUEL 
ANDRADE VAREA, identificado con la cédula ecuatoriana número 
1700257056, a quien se citará en adelante como EL MANDATARIO, para que 
a su nombre y en su representación, realice los siguientes actos: 

1.- Para representar a la MANDANTE en la república del Ecuador, en 

cumplimiento de la exigencia legal, establecida en la Ley Reformatoria de la 
Ley de Compañías, publicadas en el Registro Oficial No. 591, del 15 de mayo 
del año 2009, 2.-Para que asista a las Juntas Generales de Accionistas o de 
Socios, de la Compañías de las «que forme parte o llegue a formar LA 
MANDATE, con plenitud de facultades y atribuciones, bien sea personalmente 
o por delegación- 3.-Es voluntad de LA DEMANDANTE, que EL MANDATARIO 
en ningún caso encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio de este 
mandato, para lo cual se le otorga todas facultades adicionales que fueren 
necesarios, en relación con el objeto de este poder.- 4.-El presente poder no 
autoriza al MANDATARIO para ceder, vender o transferir las acciones y 
participaciones de propiedad de LAMANDANTE. 

BIODECOL SAS en liquidación 

INFA VEDA DIAZ 
C.Cl 31.531.179 
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